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Secretaria General
ORDEN DE RECTORADO 2DI9-D53-E8PE-a-l

Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmillo Orellana.Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE.

CDNSIDERANDO:

Due. el Art. 350 de la Constitución de la República del Ecuador sellala:"El sistema de educación superior tiene como finalidad
la formación académica y profesional con visión cientlfica y humanista: la investigación cientlfica y tecnológica; la
innovación.promoción. desarrollo ydifusión de los saberes ylas culturas: la construcción de soluciones para los problemas
del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.":

Due. el artfculo 351 de la Constitución de la República del Ecuador determina: "El Estado garantizará el financiamiento de
las instituciones públicas de educación superior. lasuniversidades yescuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes
complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica. invertir en la investigación yen el otorgamiento de
becas Vcréditos. que no implicarán costo ogravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. t..)":

Due. el Art. 5reformado de la ley Orgánica de Educación Superior. senala:"Art. 5.- Derechos de las ylos estudiantes.- Son
derechos de las y los estudiantes los siguientes: "a) Acceder. movilizarse. permanecer. egresar y titularse sin
discriminación conforme sus méritos académicos:C.) i) Obtener de acuerdo con sus méritos académicos becas. créditos
yotras formas de apoyo económico que le garantice igualdad de oportunidades en el proceso de formación de educación

. ()"superIOr; ... ;

Due. el artfculo 48 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Art. 48.- Del Rector oRectora.- El
Rector ola Rectora en el caso de las universidades yescuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución
de educación superior. yejercerá la representación legal. judicial yextrajudicial. (...)";

Due. el artfculo 17 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior (LOES). determina: "Art. 71.- Becas yayudas
económicas.- Las instituciones de educación superior establecerán programas de becas completas. osu equivalente en
ayudas económicas a por lo menos el 10% del número de estudiantes regulares. en cualquiera de los niveles de formación
de la educación superior. (...)":

Due. el artfculo 101 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). establece: "Art. 1D1.- Principio de pertinencia.- El
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las expectativas ynecesidades de la sociedad. a
la planificación nacional. yal régimen de desarrollo. a la prospectiva de desarrollo cientffico. humanrstico ytecnológico
mundial. y a la diversidad cultural. Para ello. las instituciones de educación superior articularán su oferta docente.
de investigación yactividades de vinculación con la sociedad. a la demanda académica. a las necesidades de desarrollo
local. regional ynacional. ala innovación ydiversificación de profesiones ygrados académicos. alas tendencias del mercado
ocupacional local. regional ynacional. a las tendencias demográficas locales.provinciales yregionales: ala vinculación con
la estructura productiva actual Vpotencial de la provincia yla región.yalas pollticas nacionales de ciencia ytecnologla.":

llue. el Art. 3del Reglamento de Régimen Académico. expedido por el Consejo de Educación Superior. prescribe:"Articulo
3.· Objetivos.- Los objetivos del presente Reglamento son: (...) d) Favorecer la movilidad nacional e internacional de
profesores. investigadores Vestudiantes: asl como la inlernacíol1alización de la formación; (...)":
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Oue. el Art. 33. literal a. séptimo inciso del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" Codificado.establece
como deberes yatribuciones del Consejo Académico: "Aprobar los informes para el otorgamiento de becas yayudas
económicas. que presente la Comisión designada para el efecto. conforme el Reglamento de Becas yAyudas Económicas.":

llue, de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. "El Rector esla
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" yejercerá la representación legal. judicial y
extrajudicial de la misma (...)":

Ilue. el Art. 47 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. dispone entre los deberes y
atribuciones del Infrascrito. "(..,) j. Otorgar becas o ayudas económicas que apoyen la escolaridad para estudiantes
regulares. según el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad: k. Dictar acuerdos. instructivos.
resoluciones yponer en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo Universitario. mediante órdenes de rectorado: {... )":

Ilue. el Art. 53 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. sena la entre los deberes y
atribuciones del Vicerrector Académico General: "(...) 1. Recomendar sobre la conce.sión de becas. ayudas económicas que
apoyen la escolaridad para estudiantes regulares. según los reglamentos respectivos; (...)";

llua el artrculo 1del Reglamento de Becas yAyudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ES PE. senala:
"Art. l.. Establecer normas que regulen el proceso de selección. asignación yseguimiento de becas. ayudas económicas. a
nivel de grado yposgrado. de conformidad con las normas legales de la materia con el objeto de mejorar el nivel académico
yde investigación institucional; además de estimular la excelencia académica. logros cientrficos. culturales ydeportivos.";

llue. en los artrculos 28. 28 y30 del Reglamento de Becas yAyudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas
- ESPE. se regula el otorgamiento de becas por movilidad estudiantil a nivel de grado: y. en los articulas 70. 71. 73 y74.
entre otros. del citado cuerpo legal. se regula el tema de ayudas económicas anivel de grado;

Ilue. mediante Informe de la Comisión de Becas No.Ude fecha 01 de abril de 2019. suscrito por el Tcrn. Edison Eduardo Haro
Albuja. Ph.D. en su calidad de Presidente de la mencionada Comisión (S). yprevio el análisis correspondiente. recomienda.
al Consejo Académico ypor su intermedio al señor Rector. seconceda beca por movilidad estudiantil a las senoritas CAPT.
MAYRA ARACELY BURBANO BENAVIDES yCBOS. AVC. YESSENIA Roclo HERNÁNDEZ BENAVIDES. estudiantes de la Carrera de
licenciatura en Ciencias de la Actividad Frsica Deportes yRecreación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - E8PE. a
fin de que realicen la estancia de investigación con el proyecto con el tema:"PROGRAMA OE ENTRENAMIENTU EN LA CONDICiÓN
FlslCA PARA El PERSDNAL MILITAR FEMENINO LUEGO DEL PERIODO OE GESTACiÓN YLACTANCIA". arealizarse en la Universidad
Politécnica de Madrid. ciudad de Madrid - Espana. del 29 de abril de 2019 al 10 de mayo de 2018. siendo la salida el 27 de
abril de 2018 yel retorno el 11 de mayo de 2018. conforme a los términos que expresamente se detallan en las Matrices de
Becas por Movilidad Estudiantil (MBM·005) y(MBM·OOS). de 11 de marzo de 2019.mismas Que formarán parte constitutiva e
inseparable de la respectiva orden de rectorado;

Ilue. mediante Resolución ESPE-CA-RES-2018-0I8 del Consejo Académico de fecha 05 de abril de 2018. el referido Órgano
Colegiado Académico. con fundamento en el Art. 33. literal a. séptimo inciso del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas
Armadas ESPE Codificado. ha resuelto: "Art. 1. Acoger al informe de la Comisión de Becas No. 11 yrecomendar al señnr
Rector. beca por movilidad estudiantil a las senoritas MAYRA ARACELY BURBANO BENAVIOES yYESSENIA Roclo HERNÁNDEZ
BENAVIDES. pertenecientes a la Carrera de licenciatura en Ciencias de la Actividad Ffsica Deportes yRecreación de la
Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE (matriz). fin realizar la estancia de investigación para su tesis de proyeclo con
el tema: "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTD EN LA CONDICiÓN FlslCA PARA EL PERSONAL MILITAR FEMENINO LUEGO DEL PERioDO
DE GESTACiÓN YLACTANCIA" a realizarse la Universidad Politécnica de Madrid ciudad de Madrid - Espana. a realizarse del
27 de abril de 2Dl9.al 11 de mayo de 2018. conforme a los términos Que expresamente sedetallan en las Matrices de Becas
por Movilidad Estudiantil (MBM·005). y (MBM·OOS) de 11 de marzo de 2019. mismas que formarán parte constitutiva e
inseparable de la respectiva orden de rectorado. Art 2. De concederse la beca. serecomienda al señer Rector. sedigne
disponer que del control ycumplimiento de ésta beca yde los compromisos asumidos por las estudiantes seresponsabilice
a la Unidad de Bienestar Estudiantil.";
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Oue. mediante memorando No. E8PE-VAG·2D19-D443-M de fecha 05 de abril de 2019. el Vicerrector Académico General ·
Subrogante. en su calidad de Presidente del Consejo Académico. remite al Infrascrito. la Resolución ESPE-CA-RES-2D18-OIB.
emitida por dicho Órgano Colegiado Académico. recomendando se digne otorgar beca conforme a los términos que se
detallan en la matriz de beca que adjunta:

üua es pertinente conceder beca por movilidad estudiantil conforme se ha recomendado. ya que aquello por efectos de
acreditación redunda en beneficio institucional. al tiempo que permite a los futuros profesionales que se forman en este
Centro de Educación Superior.adquirirconocimientos yexperiencias que serán de gran utilidad en el ejercicio profesional
ypara la sociedad:y.

En ejercicio de sus atribuciones.

RESUElVE:

Arl. l Otorgar beca por movilidad estudiantil a las señoritas MAYRA ARACELY BURDANO BENAVIDES y YESSENIA Rocio
HERNÁNOEZ BENAVIDES. estudiantes de la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Actividad Frsica Deportes y
Recreación. de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE (matriz). a fin de que realicen la estancia de
investigación para su tesis de proyecto con el tema: "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTD EN LA CONDICiÓN FlslCA
PARA EL PERSONAL MILITAR FEMENINO LUEGO DEL PERIODO DE GESTACiÓN YLACTANCIA". a desarrollarse en la
Universidad Politécnica de Madrid. ciudad de Madrid - República de Espana. del 21 de abril de 2019 al 11 de mayo
de 2019. inclusive. conforme a los términos que expresamente se detallan en las Matrices de Becas por Movilidad
Estudiantil (MBM·005). y (MBM-OOS) de 11 de marzo de 2D19. mismas que seanexan en dos (02) fojas útiles. como
parte constitutiva einseparable de la presente Orden de Rectorado.

Art. 2 En concordam:ia con el articulo precedente. responsabilizar a la Unidad de Bienestar Estudiantil. del control y
cumplimiento de la beca que se otorga. asl como de los compromisos asumidos por el estudiante.

Art. 3 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia apartir de su emisión yseresponsabiliza de su estricto cumplimiento en
sus ámbitos de competencia a los señeras. Vicerrector Académico General. Vicerrector de Docencia. Directora
de la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Actividad Flsica Deportes yRecreación· Campus matriz. Directora
de la Unidad de Bienestar Estudiantil. Directora Financiera. Director de Logrstica. Comisión de Becas. Ypara
conocimiento.Auditorla Interna.

NDTIFfoUESE y CÚMPLASE

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas E5PE. en Sango/qur. a DB de abril de 2019
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FECHA: 11/03/2019

MATRIZ DE BECAS POR MOVILIDAD ESTUDIANTIL (MBM-006)

Rubrve
Periodo

",,"1IIi1... y C,",d Jtaa Promedio AdMdlddo I/....Bldodl
Ewnto ID C.L C....... Ent..-gable& PIl. O,..,

NombnI. aprobldOl Gen.," mcMIlcIlCI E't'IntD AlllnlInudóti Segura

InldDd.'. Flntlll.
PauJe

Diaria
H_daJe

""dlco
Tolll ·

5aI1da
e.tanda E.tanel.

Relomo

Informe de 13
Eslancia de
Investigación ,

CerlJficadode
las Eslancia de

Programa da InvestigaciÓfl
entren amienlo de realizada. Instilulo Nacional

Hemá ndez la condición de Exposición del de Educaci6n
5390

Eslancia de
lOO362J03 1003502984

Benavides
CAFDER 247 18,19

mililares trabajo de Madrid Física de la 27 de abril 29 de abril 10 de mayo de 11 de mayo
15 $2.500 .00 (5JO.ooXI3 51,200.00 S300 54,390 00

Investigación Vesenia femeninas en el investigaciÓfl a España Univef1iidad de 2019 de 2019 2019 de 20 19
dlas)

Rocio periodo de la COn'lunidad Polit écnica de
gestación y univcf1iilaria de Madnd

laclancia la Carrera de
Ciencias de l .
Actividad FíSIca.
Deportes y
Reaeación y
pef1ional mil.t....

Nota : los Parámetros determinados para la realización de malliz son establecidos en el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Asmadas· ESPE: Capítulo 11 de las Becas por MOV1~dad Secci6n 1becas por Movilidad Eslud'anhl; Art , 28. 29 Y 30. los rubros de
asignación de beca serán asigMdos de acuerdo a disponibilidad presupueslana

DIRECTORA DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

Elaborado por: SupervIsado por:

e: p



FECHA: 11/03/2019

MATRI BECAS POR MOVILIDAD ESTUDIANTIL (MBM-OOS)

Rubra .
Po~Ddo .

Evento ID C.I.
Apoll_,

CMn...
C,j,d¡lD. Promedio Act.Mdadd.

Enlteu abl.. Palo
Unlnnldadt

DI..
Nombroa aprobodoo O...ral ....... lkIod EV'lnlo AlI ...nlKS6n s.guro''''.0 Hoopodo¡. Total

tnldodola Fln_'a DlaIla ....dlco
Salida

Ettanc;ÍI Eolanda
Retoma

In:orme de la
Estancia de
InYe$bgación.
Certificado de
las Estancia de

Programa de Investigación
entrenamie nto de realizada. Instituto Nao onal

Burllano la cond ición de E' posición del de Educación
5390

Eslancia de
L00258972 1002643300

Benavides
CAFOER 255 1903

mililares trabajo de Madrid Fisica de la 27 de abnl 29 de abril . 10de mayo de 11 de maya
15 52,500.00 (53000 X13 51,200 00 5300 54,39000

Investigao ón Mayra femeninas en el investigación e España Univers idad de2019 de 2019 2019 de 2019
dlas)

Aracel, periodo de la comunidad Poliléalica de

9l!5lación y universitaria de Madrid
laclanoa la carrera de

CIencias de la
AC~V'(Jad Fesica.
Deportes y
Reaeaoóny
personal ",, '.Iar.

Nata : Las Parámetros deterrmnades para la rea lización de matriz son establecidos en el Regramento de Becas y Ayudas Económicas de la Unlvers dad de las Fuerzas Armadas- ESPE; capitulo 11 de las Becas por Movilidad Seccórl l becas par Mov1ndad Estudiantil : Art, 28. 29 Y 30. los Nbl1l$

asignación de beca serán asignados de acuerdo a dispan iMdad prl!5upuestaria.

Elaborado por:
I

TRABAJADORA SOCIAL

Supervisado por:

- - 0
~atutl ' I}- - ~

Ora Ximena Tapia Pazmlno MCPs.


